
I MUNICIPATIDAD DE LOTA

ALCALDIA
TOTA, 14 DE FEBRERO DEt2024

DECRETO N9 254

Vistos:
a) Regular¡zase uso de vehículo Municipal'

cAMloNETAN|SSANNAVAMPLACAtjNlcATcsR.s2.Desdeeldía03defebrero2024hastael29
defebrero2024desdelasoS:30hrshasta|as19:30(delunesaviernes}ydesdelasl0:30hrshasta
f., io,Oo (sábado y domingo) PARA CUMPLIR IABORES DE CoORDINACION toGlSTlCA'

FtscALtzActor{ EN ptAyA cot¿uRA y pt¡yA 8I¡NCA. Según memorándum Ne 56 de fecha

Ofl1zl2024 de Adrn¡nistrador Mun¡c¡pal

uso y circulac¡ón de vehículos estatales

b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre

c) Art. 63e Letra ñ) de la Ley Ne 18.595

d) Decreto Ne 754, de fecha

zslo3lzoT4,quedelegaenelAdmin¡stradorMunic¡pallaatr¡bucióndeautorizarlacirculaciónde
vehículos municipales fuera de los días y horas de trabajo

e) Lo dispuesto en el Art' 63s, 55s y 66s

de la Ley Ne 18.883 Estatuto Adm¡nistrativo para funcionarios municipales

f) LeY Ne 19.880 sobre bases de los

procedimientos administrativos que r¡gen los Actos de los Órganos de la Adm¡n¡stración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2005 de Min¡sterio

lnter¡or publ¡cado en D.O. EL 25.07.06 que fi.¡a texto refundido de la Ley ne 18'695

Y, en uso de los dispuesto en elArt' 12e

y las facultades que me conflere el Art. 63e ambos de la Ley ne 18.595 Orgánica constitucional de

Municipalidades,
DECRETO

1.- Regular¡zase la circulación de

vehícuto municipal, CAMIONETA NISSAN NAVARA PLACA ÚNICA TCSR-52 . Desde el día 03 de

febrero 2024 hasta el 29 de febrero 2024 desde las 08:30hrs hasta las 19:30(de lunes a viernes) y

desde las 1o:3ohrs hasta las 20:00 (sábado y domingo) PARA CUMPLIR TABORES DE

cooRDtNAClON LOGISTICA, FISCAIIZACION EN P|ÁYA COTCURA Y PI¡YA BIANCA. Según

memorándum Ns 55 de fecha 01102/2024 de Administrador Municipal

2.- La conducc¡ón del vehículo señalado

en la letra a) estará a cargo de lo5 conductores ocas¡onal.
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tUIS PTACENCIA GATIARDO

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE


